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MT-1350-2 – 12101 del 08 de marzo de 2007 
 
Bogotá D. C. 
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ARIOSTO CASTRO PEREA 
Juez 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia, Cuarto Piso Oficina 416 
Quibdo - Choco 
 
 
ASUNTO: Acción: Popular   - Expediente: No. 2007-0067 
                 Transporte – Tarifas de servicio individual. 
  
Damos respuesta a su petición efectuada a través de su  oficio 257 del 21 de 
febrero de 2007 y radicado con el MT- 11647 del 23 del mismo mes y año, 
relacionado con las tarifas del servicio individual. Esta Asesoría Jurídica en 
cumplimiento de  lo preceptuado en el Artículo 25 del Código Contencioso 
Administrativo se pronuncia en los siguientes términos: 
 
El Decreto 80 del 15 de enero de 1987 “Por el cual se asignan unas 
funciones a los municipios en relación con el transporte urbano”, en el 
artículo  1º literal c) señaló que le corresponde a los municipios y al Distrito 
Especial de Bogotá  fijar con sujeción a las normas contenidas en el decreto 
580 de 1978, las tarifas del transporte terrestre urbano y suburbano, de 
pasajeros y mixto y cuando no sea subsidiado por el Estado. 
 
El Decreto 172 de 2001 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi”, 
en el artículo 6º lo define como aquel que se presta bajo la responsabilidad 
de una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente 
habilitada en esta modalidad, en forma individual, sin sujeción  a rutas ni 
horarios, donde el usuario fija el lugar o sitio de destino. El recorrido será 
establecido libremente por las partes contratantes. 
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El artículo 7º del citado decreto define la tarifa como el precio que pagan los 
usuarios por la prestación del servicio público de transporte. 
 
El artículo 8 de la misma disposición señala las autoridades de transporte 
competentes así: 
 
En la Jurisdicción Nacional: El Ministerio de Transporte. 
En la Jurisdicción Distrital y Municipal: Los Alcaldes Municipales y/o 
distritales o los organismos en quien estos deleguen tal atribución. 
En la Jurisdicción del Área Metropolitana constituida de conformidad con la 
ley: La Autoridad Única de Transporte Metropolitano o los alcaldes 
respectivos en forma conjunta, coordinada y concertada. 
 
Las autoridades de transporte no podrán autorizar servicios por fuera del 
territorio de su jurisdicción, so pena de incurrir en causal de mala conducta. 
 
En el artículo 9  establece que la inspección, vigilancia y control de la 
prestación del servicio público terrestre automotor individual de pasajeros en 
vehículos taxi, estará a cargo de los alcaldes o las autoridades municipales 
que tengan asignada la función. 
 
El artículo 53 del Decreto 172 de 2001 dispone que le compete a las 
autoridades distritales y municipales la fijación de las tarifas de servicio 
público de transporte terrestre automotor individual de pasajeros en vehículos 
taxi, las cuales se establecerán con sujeción a la realización de estudios de 
costos para la canasta de transporte, como mínimo en cada año y de 
conformidad con la política y los criterios fijados por el Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de Transporte. 
 
Lo anterior para significar que el competente para fijar las tarifas en el 
servicio individual y exigir el porte del taxímetro es la autoridad local con base 
en las normas  señaladas. Por lo tanto el Ministerio de Transporte ni la 
Superintendencia de Puertos Transporte ejerce control y vigilancia sobre el 
servicio público de transporte en vehículos clase taxi, toda vez que esta la 
ejerce el Alcalde o la Secretaría de Tránsito y Transporte del respectivo 
municipio. 
 
Es importante precisar que la Superintendencia de Puertos  Transporte vigila 
a las autoridades locales (organismos de tránsito) respecto de los actos 
administrativos que estos expidan con ocasión del servicio público de 
transporte, pero a su vez quien controla a las empresas de servicio público, 
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operadores del servicio y conductores es la autoridad local dentro de su 
jurisdicción.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
LEONARDO ÁLVAREZ CASALLAS 
Jefe de Oficina Asesora de Jurídica  
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